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S U M A R I O
GOBERNACION— Oispi-nsMse á RaniAs S*lgndo y 

Felíoltaa Shlgado el parentesco y )a piihlieación 
de e«IiclosC)ue les obstan para contraer matrimo
nio (Ivil—Autorizase la erogación de | 622.37— 
Se reconoce á Marcial Aceituno por vía ile in
demnización, la cantidad de $  lÜO.0 0 -D ispén
sase & Bruno Díaz y Emilia Díaz el parentesco 
que les obsta para contraer matrimonio.

GUERRA—Autorízase el gasto de f: 59.00—*e  au
toriza el gasto de f  27.00—So autoriza el pago 
de 22.00—Se autoriza el ga.sto de f  J8 .2 0 —Se 
autoriza el gasto de f.2 7 .0 0 —Autorízase et gasto 
de f  15,00—Auméntase la fuerza extraordinaria 
de Amapala en veinticinco soldados—Se autori
za el gasto de I  2 7 .5 0 —Autorízase el pago de 
9 8.50 —Se autoriza el pago de 62 ,50—Be au
toriza el pago de f  10.00—Autorízase el gasto 
mensual de 9 lOO.OO— .autorizase el gasto men
sual de I  50 00.

FOMENTO Y  O B R \ s  PU BLICA S—'e  autr>riza 
lacrr.gaeión de 9  5 .00—Nómbrase a! Ingerlero 
Topógrafo don Mateo Zúníga, en sustitución de 
don Federico Mills, para cpie practiejue la medi
da de una zona mir eral—Nómbrase al Ingeniero 
Topógrafo don Mateo Zúnlga, en sustitución de 
don Federico Mills, para que practique la medi
da de una Zona minera!— .admítese una renuncia 
y  nómbrase sustituto—.'‘e admite una renuncia 
—8e aprueba una contrata

INSTRUCCION P LB L IC  A— Apruébase la contra
ta celebrada entre el Director General de Obras 
Públicas y los .señores M. A ifi.uso Herrera y To- 
ribio Flore.s—Apruébase el Proyecto de Presu
puesto del ín.stituto de Cortés para el 2 “ semes
tre del presente año económico—Accédeseé una 
solicitud—Resué vese de conformidad una soli
citud—Autorizase el gasto de 3.5.75—Be accede 
i  una solicitud.

AVISOB.

GOBERNACION
Dispénsase á Ramón Balg> do y Felicitas Salgado el 

parentesco y la publicación de edictos que les 
obstan para contraer matrimonio civil.

Tegui'igalpa; 14 de abril de 1904.
El Presidente, haciendo uao de las facul

tades que le ooniieren los artículos 44 y 50 
del Código (livi! vigente,

a c u r k u a :
1. °— Uiapeusar á Ramón Salgado y Felici

tas SaIgHijo, veninos de Santa Lucía, en este 
departamento, el parentesco de cuarto grado 
de consanguinidad legítima que les obsta 
para contraer matrimonio ciril; y

2. *—La publicación de edicto.s para que 
OODtraigau matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Tesoieria 
General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Oobe rnar-tón,
íiitlotnóii Ordóilez.

Autorizase la erogación de 9  622.37

Tegucigalpa: 14 de abril de 1904. 
Bl Presidente

ACUKRDA:
Autorizar la erogación de 9 622 37 centa

vos, Valor de treinta y dos fardos de papel 
de periódicos comprados 4 don Benito Fer
nández, y á quien se pagará la ei pregada su
ma por la Tesorería General; imputándose á 
la partida 2.», capítulo V, del Presupuesto, 
en el Ramo de Gobernación.—Comuniqúese.

B onilla .
K1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Snlotnón Ordáñet

Se reconoce á Marcial Aceituno, por vía de indem
nización, la cantidad de $ 100,00

Tegucigalpa; 15 de abril de 1904,
Vista la solicitud de Marcial Aceituno, re

lativa á que se le reconozca los datloa causa
dos en su propiedad, ubicada al pie del cerro 
de “ Juana Laínez,” que fué ocupada mili 
tarmente de orden del Ministro de la Guerra, 
General don Máximo B. Rosales, desde julio 
hasta diciembre de 1901.

Resulta: que por haber destinado su casa á 
lazareto durante el tiempo referido, no pudo 
atender su sementera de maíz; y

Considerando; que ha presentado pruebas 
suficientes que demuestran la justicia de su 
reclamación, el Presidente

ACcerda :
Reconocer al seflor Aceituno, por vía de 

indemnización, la cantidad de cien pesos 
(9 100.00), que se le pagarán por la Tesore
ría General; imputándose dicha cantidad á 
la partida 5.*, capitulo X I , Ramo de Gober
nación, en el Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salomón Ordóflez.

Dispénsase i  Bruno Dísz y Emilia Díaz el parentes
co que Ies obsta para contraer matrimonio

Tegucigalpa; 15 de abril de 1904.
El Presidente, haciendo uso de las faculta

des que le confiere el artículo 44 del Código 
Civil vigente,

ACUERDA ;
Dispen*-ar á Bruno Díaz y Kmilia Díaz, 

vecinos de San Aulnnio, eii el departamento 
de Intibucá, el parentesco de cuarto grado 
de consanguínídnil l•-gítifna que les obsta pa
ra contraer matrimonio civil.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Salom ón Ordófíet,

GUERRA
Aulurizasc el gasto d e9 59.00

'regucigalpa: 23 de oc.tubre de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I  69.00, valor de na 

par de platillas turcos para uso de la Bao4a 
Marcial de Gracias. La cantidad expresada 
deberá pagarse por la Administración de 
Rentas de aquel departamento, al Comandan
te de Armas del mismo; imputándose la ero
gación á la partida 8.% capitulo V, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto vigente.—(Jomuni- 
quese.

B o n il l a .
El Secretario ile Estado en el Daepacho de 

la Querrá,
Solero Barahona..

Se autoriza el gasto de $ 27.00

Tegncigalpa: 23 de octubre de 190?.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de (9 27.00) veintisiete 

pesos, valor de nueve gruesonea de botones 
para las blusas de munición que se han man
dado confeccionar para uso de las diferentes 
guarniciones de la República. Esta erom- 
ción se hará por la Tesorería General; de
biendo pagarse al Comandante de Armas de 
este departamento é Imputarse á la partida
5.*, capítulo V, Ramo de la Guerra, del Pre
supuesto vigente.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero B arah on a .

Se autoriza el pago de 9 32.00

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Receptoría de Rentas de Dsnif, 

se pague ó la seOorita Francisca C. BendaOa, 
de aquella ciudad, la cautidad de veintitrés 
pesos, por la asicteucia y alimentos qne su
ministró, durante igual número de dias, al 
herido Teniente don Serapio Hernández j  
Hernández, quien prestó servicios en la co
lumna legitimísta de oriente, en la guerra 
última. ÉHta erogación se imputará á la 
cuenta ' ‘Campaba legitituista de 1903.”— 
Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Catado en el Despacho da

la Guerra,
Solero B urahona.

Se autoriza el gasto de $ 18.30

Tegucigalpa; 28 de octubre de 1903, 
El Presidente de la República

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



M6 vJí HUBLIOa UK hONUüKAb

ACtrRKOA:
Aiirorizar (-.1 sí ist<» <li* ♦ 18 áO, que imiiorta 

la hnbilitaeiñi. <le v« inti<-iii''o «olií>nlo9 que se 
enviiirnn de Narhome á Amnpsl» A prestnr 
serviein de gti triJi'‘iÓM. (ja cntitidaii eip re- 
ead» deberá pagare^ (M>r 1h \junnistra«'ióti 
de k en t“g del dei'artim ento de Valle; impii- 
tándiiRH 4 Ih p aitila  8 *. eanitiilo V, Rinid 
de la Guerra, i)el Preaupuesta vigente. — (Jo- 
mur.lquese.

Bonilla.
Kl Secretario lie Katado en el Despacho de 

la Guerra,
Sillero Bnrali'ino,

Se lu'lriiza el gntto de f  27.00

Tegucigalpa: 2G de octubre de 1903.
El Presidente de la República

aCDEKDA;
Qiie por la Administración de Rentas de 

Copán, se pague ai Comandante de Arnias de 
la sección de Santa Risea, la cantidad de 
(I 27-00) veintisiete pesos, valor de la com
postura de 3t> riñes Remiogton de aquella 
plaza. Esta erogación se imputará á la par
tida 8 *, capítulo V, Ramo de la Guerra, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
' Bl Secretario de Estado ea el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorízase e) gasto de $ 15.00

Tegucigalpa; 26 de octubre de 1903.
El Presiduute de la República 

aCobroa;
Autorizar el gasto de (# 15.00) quince pe

sos, qne importa una asta de bandera para el 
servicio de la Comandancia de Armas de la 
sección de Santa Rosa. La cantidad expre
sada deberá pagarse por la Administración 
de Rentas de aquel departamento, al Coman
dante de Armas respectivo, é imputándose la 
erogación ó la partida 8 .‘ , capitulo V. Ramo 
de Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B onilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero B arahona.

Auméntase la fuerza eztraordioaria de veioticiaco 
soldados de Amapala

Tegucigalpa; 26 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar, desde hoy en adelante, el alta de 

veinticinco soldados, en que se sumenta la 
fuerza extraer linaria creada en ta plaza de 
Amapala. El gasto que impenda el haber 
diario de la fuerza iiulicada. d.*berá imputar 
se á la partida 8.*, canitulo V, Ramo ile la 
Guerra, del Presuiuiesto vig«nto.—Comunl- 
-quese.

B o n il l a .
El Socret-sfio de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de $  27.50

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acl' e k d a :
Autorizar el gasto de á 27.50, que se inver 

tiran en la compra de las siguieutes inedici- 
nss, para los enfermos de la guarnición de 
Oholuteoa: 4 onzas sulfato de quinina, á 
% 3.00 cada ona, I  12.00; 8 libras sal de gio-

ver, A O..374 cH'la una, # ,1 00; I lib ra  rinbar- 
fio. á  4 50, ) 2 libras m agnesia ca lc in a d a , á 
t  4 .0 0  cada una, ♦  8  00 . f,>i cantid ad  expre 
s id a  d eb -rá  imgarsH por la A d m in istración  
de Reut.is del d 8p ariam »n to  de C h o lu te c a a l 
OumaiidmtH lie ArrndS drl m ism o; im p u tá n 
dose la «r-'gauion á U partida 8 .* , cap itu lo  
V, Runo ele la Guerra, del Presupuesto vi
g e n te .— Común i q líese.

Bonilla.
El Secretario de E.stado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autoríz ise el gasto de I  8.-50

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente de la República 

acubrtia :
Autorizar el gasto de $ 8 50, valoi de 24 

salveques para el servicio de la fuerza extra
ordinaria la plaza de Yuscarán. La can
tidad expresada deberá pagarse por la Admi
nistración de Rentas respectiva, al Coman
dante de Armas de aquella sección; impu
tándose esta erogación á la partida 5. 
capítulo V', Ramo de la Guerra, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pago de $  10.50

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1903.
El Presidente de la Repúbli3.i 

a c u e r d a :
Que por la Administración da Rentas de 

Bl Paraíso, se pague al Comandante de Ar
mas de la sección de Yuscarán, la cantidad 
de ($ 10 50) diez pesos cincuenta centavos, 
importe de la compostura de nueve rifles de 
aquella guarnición. Esta erogación se im
putará á la partida 8.*, capítulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el pa^o de f  62.50

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1930.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Aduana de 

Puerto Gortés, se pague al Comandante del 
vapor‘ T.itumbla.” iloii R, .Arturo OniiTaez. 
la caotida-l de 4 62.50, valor del examen que 
el Ingeniero d«l “ .AnSH.Itii” praoti ;ó en to-la 
la maquinaria, y cal'lera de aquél. Lmaiiti 
dad eipie.sadi se impiitirá a la partida 8.*, 
capitulo V, Rain-i 'le U Guerra, del Presu
puesto vigente.—Cumuníqtlese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

la Guerra,
Solero Barah'ma.

Autorízase el gasto mensud de $ lOÜ.óO

Tegucigalpa: 27 de octubre de 1903.
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto mensual de ♦ lüO.OO, 

que el Comandante de Armas del departa
mento de Atlántida invertirá en el soste
nimiento de la Banda Marcial del puerto de 
La Ceiba. La cantidad expresada ee pagará

por el .Administrador de A-liisna de aquet 
puerto, é impiitá'i !■>»>• á la oartila 8,*, Capí
tulo V, Ram-t de la Gn-iri .  .J.-| Presiipueete
vigeiitrt. Los t'>8 .-sie a-uerdo einpe
zsran  A con tarse  des-ie e) p rim eroil« l «orrien- 
te. ~ C a  niuníu iiese.

B o n il l a .
El Secretario 'I- Estado cu el Despacho de

iii Guerra,
S ille ro  B n ro h o n a .

Autorízase el gasto meosuul de | 50.00

'IVgucigalpe: 27 de octubre de 1903.
El Presi lente de la República 

a c u e r d a :
■\utirizar, ilesde esta fecha en adelante, el 

gasto mensual ile *  eO.tKi, que el Comandante 
lie Ariii’is del departamento de Olancho in- 
verliri en el eostenimiento de la Banda Mar
cial c|e Juti'-alpa. La cantidad expresada 
deberá pagarse por Administración de Ren
tas >1̂  aquel depaitainento; imputándosela 
erogación á la p.artiila 8 *, capitulo V, Rama 
de ia Guerra, del Presupuesto vigente.—Oo- 
inuniqiiese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho da

la Guerra,
Sillero Barahona.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogu<-ióii de 4 .S.tXt

Tegucigiilp.a; 2G -ie febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de cinco pesos, valor 

de la conducción de una carga ile materialM 
telegráficos <ie «st-t capital al pueblo do Lz- 
maní. Eet.a suma se j>agará por medio déla 
Administración do lientas de Comayagna, M 
fletero don Fernando M. Z d sy j; y se impo
tará al capitulo V II, partida dintl. Ramo da 
Fomento del Presupuesto vigente.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario ile Eitado en el Despacho da

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Nómbrase al IngeDlero Topógrafo don Mateo Zdai- 
ga, en suAtiiudóu de don Federico Mills, pan 
que practique la medida de una zona mineral.

Tegucigalpa: 29 da febrero de 1904.
Ei Presidente

acuerda;
Nombrar ai Ingeniero Topógraf'O ilon Ma

teo Zútiiga, en sustitución de don Fe lerica 
Mills, para que practi<j-ie la m-iii-la de la zo
na mineral de cuare-iticinc-o hectáreas, nooo 
más ó menos, concedicia á don Carlos Zñr- 
cher, en jurisliecióii de Y’uscarán, poracuer* 
do de veinticinco de noviembre <lel abo próxi
mo pasado.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Se.;retari-> de Estailo en el Despacho d* 

Fonient'i y Obras Públicas,
Alberto .Membreño.

Nómbrase al Ingeniero Topógrafo don Mateo Ziinl- 
ga, en sustitución de don Federico Mills, para 
que practique la me lida du una zona mineral.

Tegucigalpa: 29 de febrero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al lugeaiero Topógrafo don Ma- 

teo Zúniga ea anatitaciÓD de don Federio»
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Mills, para qua practique la meilida de la zo~ 
Tja mineral de catorce hectáreas, ooco tná* ó 
menos, concedida A don Carlos Z iirch*'r. rn  
jurisdicción de YnscarAn. por acuerdo de 
veinticinco de noviembre (el afio próxitno 
«pasado.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Rstaiio eri e! Dcjspacho de 

Fomento j  Obras Públicas,
Alberto Membreño.

admítese una ruDuncia y nómbrase sustiluto

Teguüijfalpa: 29 de febrero de 1901.
Con vista de la renuncia que del empleo 

•de Administrador de Córteos del departa
mento de CrscÍNS ha interpuesto el a-'n<>r ilon 
Angel Lag'w, el Presidente 

ACüEftD.4 :
1. *—Admitírsela; riu'iiéudole las graznas 

por sus servicios; y
2. ®—Nombrar en su repetición al teflor 

don J .  Jacinto Castro, con el eiiebb* «le ley. 
—Comuniqúese

BO N ILL t.
E! Secretario de Eata io en el Despacito de 

Fomento y Obras Públicas,
A lberto Membreño.

Se admite una rcDuocia

Teguoigalpa: I . ” de marzo de 19Ú1.
Con vista de la renuncia que del empleo 

de Inspector de la carretera del Sur ha pre 
sentado don Francisco 0-. Pavón, y siendo 
atendibles los motivos en que la funiis, el 
Presidente

ACUERDA:
Admitírsela; rindiéndole las gracias por 

sus servicios.—l.lomiiniquese.
B o n il l a .

El Secretarix «le Ksta'lo en el Despacho de 
Fomento v Obras Públicas,

A Iberio Membreño.

Se aprueba una contrata

Teguoigalpa; I." de marzo de 1904.
Con vista de la contrata que literalmente 

dice:—‘“Teófilo (¡árcaino. Inspector General 
de la carretera del Sur y Director de la mis 
ma, en nombre del Gobierno, por una parte, 
y Francisco G. Pavón, en el suyo propio, por 
otra, celebran la la.ntrata siguiente:

1. ® Pavón se ci.inpromete á construir un 
liilómetro de camino de la carretera del Sur, 
el cual émpezaio ,lel lugar donde hay una 
cantera en Las Uvas, y siguiendo hacia La 
Venta hasta completar el kilómetro.

2. ® K> CHuiinn tendrá siete m“tros de au 
chura donde lleve un solo desagüe lateral y 
ocho donde lleve .i-i.s debiendo quedar para 
el servicio, «eit metros lie fiiiuezH por lo 
menos.

3. * El contraiiet t ieherá seguir el trazad t 
y nivelaciie.fs ya hechos y atoiiilerá A las in
dicaciones <pie ei empleado del Gobierno le 
hiciere.

4 ® Serán de <'iienta del contratista las al
cantarillas, rellenos y demás desagües que 
sean necesarios y qu« exija la configuración 
del terreno.

5.® Estas alean Islillas serán délas dimen 
tiones siguientes: las mayores, de un metro 
Veinte centím-iios de esiiesor del muro, 
ochenta centímetros de clave y dos metros 
de lus; las me llanas, de ochenta centíme
tros de espesor del muro, cincuenta de cla
ve y rastro y medio de luz; las menores, no 
menos de ochenta centímetros de espesor 
del muro, cuarenticinco «le clave y un metro 
'de laz; la longitud de ellas dependerá de la 
eltnra ó profundidad del relleno.

6 . * Los zanjos laterales llevarán treinta 
centímetros en el fondo, ochenta de boca y 
Cuarenta de profundidad.

7. ° No será de cuenta del contratista la 
macadamización ó terraplén del camino; pe 
ro se deberá dejar á la orilla de él el ta! finta 
te que le salga y la calle enteramente lista 
para el macadam.

8. ® Serán de cuenta del contratista loa 
operarios y demás empleados que necesite en 
el trabajo, quienes estarán exentos de coiicu 
rrir á las paradas, para lo cual el contratista 
pasará una lista á los respectivos Comaiulan 
te.s Locales.

9 . ® El Gobierno pagará al contratista por 
el kilómetro de camiuo cinco m il peso* plata, 
más el veinticinco por ciento para la compra 
de la.« Constancias d« Crédito que el contra
tista tiene que depositar en la Tesorería Ge
neral de Caminos.

10 El pago le será heolio en planillas se» 
manales, que noe.xcedan de ochocientos pesos, 
inclusive veinticinco á qne el cmvtratistt tie
ne derecho para sus gastos personales.

11 El Gobierno venderá al contratista á 
principal y costo la dinamita y demás explo
sivos que necesite y le suministrará, además, 
la herramienta necesaria que tuviese dispo
nible, la cual devolverá eu buen estado al 
serle recibiilo el trabajo.

12 El contratista depositará en la Tesorería 
General de Caminos la suma de seis mil seis
cientos sesentiséis pe.sos sesenciséis centavos 
eu Constancias de Crédito, pudiendo hacer 
semanalrnunte abonos proporcionales, sin que 
éstos puedan ser menores que el valor de ca
da planilla, deducido el tanta por ciento de 
la cantidad depositada.

13 La liquidación de esta contrata se hará 
por la oficina respectiva, después de recibido 
el trabajo y deducido el valor de las planillas 
que le hayan sido pagadas.

14 La paralización de los trabajos por seis 
días consecutivos, dará lugar á que el Go 
bierno le mande suspender los trabajos sin 
que el contratista tenga derecho á reclamo 
alguno, salvo caso fortuito Ó fuerza mayor, 
legalmente comprobados por el contratista.

15 Tendrá el uso libre dei telégrafo para 
todo aquello que se relacione con el trabajo.

lü El Gobierno tendrá acción y vigilan
cia en los trabajos del contratista, y éste que
da bajo las órdenes é indicaciones que le 
hagan el Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas ó la Inspectoría General de Caminos.

17 Esta contrata será sometida á la apro
bación del Ministerio Je  Fomento y Oóras 
Publicas, y una vez aprobada, surtirá sus 
efectos legales. Para constancia, firman U 
presente en Moramulca, A los veititiocbo «lias 
del mea de febrero Je  mil novecientos cu-itro. 
—T. Cárcamo. — Francisco G. Pavón;” el 
Presidente

ACUERDA:
Aprobarla eu todas sus partes.—(Joinuiii- 

quese.
B o n il l a .

El Secretario do Estado en el Despacho <)e 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

Apruébase la contrata eelebraita entre el Director 
tleneral de Obras Fiiblicas y los seflíres M. Al 
fonso Herrera y Torlblo Flores.

Tegucigalpa: 20 de enero de 1904.
Ei Presidente

a c u e r d a :
Aprobar la contrata que dice:—“ Francis

co Martínez, Director é Inspector General 
de Obrai Públicas, ea nombre del Gobierno,

por una parte, y los señores M. Alfonso He
rrera y Toribio Flores, en su propio nombre, 
por otra, han convenido en celebrar la si
guiente contrata:

l.°  Herrera y Flores se comprometen & 
construir cincuenta varas de armamento pa
ra cornisa en la segnnda parte dei edifleio- 
que el Gobierno ha dispuesto construir en 
tlomayagüela para una Escuela Normal; se
rá de nueve varas de ancho de fuera á fuera, 
con un corredor de cuatro varas, y una vara 
de alero, que irá entablonado, siendo de ma
dera los tabiques de la pjancha y de la pa- 
reil; las soleras, tirantes, sobresoleras, made
ra de tijeras, cumbrera, limatones y péndo
las, serán de siete y media pulgadas de an
cho por cinco de grueso; los cintones de seie 
pulgaias de ancho por tres de grueso; y la 
regla de tres y media pulgailas inglesas de 
ancho por una y un cuarto jiulgadas de grne- 
so; los pilares serán cuadrados y con su mol
dura eu el capitel, colocándolos sobre bases 
lie piedra que se les darán ya Listas, Todaa 
lus maderas sarán de corazón y de ocote, de
biendo ir acepilladas las que deben quedar 
visibles; y el armamento, arreglado coave- 
nientemente, lo darán listo sólo para ser en
tejado. También se comprometen loa con
tratistas á sumínistiar á los maestros albafii- 
les, diecisiete umbrales para puertas y ven
tanas; (15) quince de cuatro varas de largo 
por (24) veinticuatro pulgadas de ancho y 
(7) siete pulgadas de grueso, y  dos de cua
tro varas de largo por (18) dieciocho pulga
das de ancho y (7) siete de grueso.

‘2.® Herrera y Flores entregarán el traba
jo el día último de abril del corriente aQo, 
salvo caso fortuito ó fuerza mayor, debida
mente comprobados; y quedan sujetas para 
la dirección de la obra, á lo qus disponga al 
Director General de Obr.as Públicas, cuyas 
indicaciones deberán atender, tomando en 
cuenta el plano del edificio, á fin de qua la 
construcción sea en un todo uniforme con 
las demás fiartes eiicomaudadas á otros con
tratistas.

3.® Será da cuenta de los seflores Herrera 
y Flores todo el material que necesiten en la 
obra, debiendo emplear ciaros de hierro ba
tido V de alambre eu toda la construcción. 
El Gobierno, por su parte, les pagará A todo 
Costo, la suma de (| 3.0UÜ.ÜÜ) tres mil pe
sos fiUta, del innilo siguiente: ( I  300.00)i 
trescientos pesos, al ser aprobada esta con
trata, para compra de materiales; ( I  200.00^ 
doicieotoa pesos cada semana, á partir de la 
frtidi i en que emfiiece á llegar la madera, pa
ra gastos generales; y el resto que resulte & 
su favor como saldo, al ser terminado y re— 
cibiilo el trabajo; entendiémiose que los reci
bos por estas cantida !e.«i, ileben ser visadoe 
por el Director de Obras Públicas. Loa ee- 
ñorss contratistas quedaa obügailos á rendir 
Qanzi á salisfaccióti del Gobierno, para ga- 
raiitizir el Piai.-to cumplimiento de esta con
trata.

Eu fe de lo cual, firman 1a firesente, con 
testigos, en Tegucigalpa, á los once días del 
mes de enero de mil iioveidentos cnatro.— 
Ffaiieisco Martínez. — M. .Alfonso Herrera.— 
Toribio Flores. -S .  II. Hernández.— Jeans 
Velásquez.”

La cantidad de t  3 OÓU Oó que importa ee— 
ta contrata, se itnputara A la partida de . . .  
i  18 000.Oü que el Presupuesto General ee— 
Dala eu su cafiítillo IV fiara inspectores de- 
pailaméntales. Ramo <le Instrucción Públi
ca. —(Jomii iiíquese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho d * 
Fomento, encargado del de Justicia é Ino- 
trucción Pública,

Alberto MembretU.
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Apruébase el proyecto de Presupuesto del Isetltuto 
de Cortés, para el 2.* semestre del presente afio 
eeondmico.

Tegucigalpa; 26 de enero de 1904. 
Coa vista del proyecto de Presupuesto for 

mado por la Ju n ta  Directiva de) Instituto 
de Cortés para el 2.° semestre del presente 
mflo económico, el Presidente

ACUERDA:
1. ”— Aprobarlo en la forma siguiente:

Ingreso»
» Al mes 6 meses

Subveoclón del Ooblcrno.............$ 450.00 (2.700.00
, de las MuDtclpalidades 100.00 600.00

Cuota de lea padrea de ísmilia.. 150.00 900.00

Suma..................... (  700.00 (4.200.00
Egresos

"Un Dlre< ter y Profesor de Elementos de Literatura, 
Xoonomía Política y Estadística y Derecbo t.’omer-

clal.................................................. (150.00 900.00
Cn Secretario.................................... 20.00 120.00
,, Bedel............................................ 15.00 90.00
,, Prof. de Gramática Castellaoa 15 00 90.00
..................Aritmética....................  20.00 120.00
„ ,, ,, Geopratía.....................  15.00 90.00
*f ». f> Inglés [1er. afioj...  . 15 00 90 00
„ ,, ,, Anéliaia y Composición 15 00 90.00
„  ,, ,, Historia Universal. , 20 00 120 00
•„ ,, ,, Francés 1,1er. afio]. 1.5 00 90.00
.. Algebra........................  '.0.00 120.00
..................Geometría y Trigono

metría......................  20.00 120 00
..................Geografía é Historia de

Centro-América. . 0 00 120.00
„ ,, ,, Historia Natural.......... 20.00 120.00
„ Inglés y Francés [al

terna]....................... 20.00 120.00
„ ,, Aritmética Mercantil y

Teneduría de Libres 40.00 240.00
Xacuela Preparatoria......................  50.00 300.00
Alquiler del edificio......................... 75.00 450.00
Oaatos de escritorio.................. 5.00 80.00
Mobiliario é Imprevistos.................  130.00 780.00

Suma.......................... (700.00 (4.200.00
2 . °— Este Presupuesto regirá hasta el 31 

de ju lio  próiimo.
3 . °— Los pagos se harán por I» Tesoreria 

especial de! Instituto, conforme las nóminas 
firmadas por el Secretario, con el V.® B .“ del 
D irector; en ellas deberán hacerse las deduc 
cionea correspondientes por las faltas inmoti 
Tadaa de los profesores y demás empleados

4 . ®— I<a subvención de (  450 00 mensuales, 
<m pagará por la Tesorería General, y la i Di
putación de los cien pesos que sobre la partí 
Á s correspondiente del Presupuesto General 
arroja este Presupuesto, se hará á la partida 
1.®, capitulo V, Gastos Diversos, Uamo de 
InstrnccióM Públii'H.

5 . “—Todo gasto que haya de hacerse fuera 
de los consigiiiidoe en el presente Preso pues 
to. deberá acordarse previamente por el Mi 
nisterio ilel Kaino.— C- tnuniqnese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en *•! Despacho de 

Pom ento, encargado del de .lusti< ia é  [na 
trncción Pública,

Alberto Miinhriño.

Arcédese á una solicitud

Tegucigulpa; 26 de enero de 1904 
Vista la solicitud de Guadalupe Oauales, 

alumno del Instituto Nacional, en que pide 
ce  le coaceda examen de Inglés, 1er. curso, 
m ateria en que fué aplazado en los exámenes 
ordinarioe del aflo de 1902, por lo cual tiene 
derecho á examinarse en abril de 1903, por 
que el estado anormal en que el país se en 
con traba en dicho mes, no le permitió hacer 
•l examen.

Cooeiderando; que el informe del Director 
del Instituto Nacional es favorable al peti- 
■ioDariu; por tanto, el Presidente

a c u e r d a :
Acceder á la expresada solicitud.—Comu

niqúese.
B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia é loa 
trucción Pública,

Alberto Membreño.

Resuélvese de cusformidad una solicitud

Tegucigalpa: 27 de enero de 1904.
Con vista de la solicitud presentada por el 

Lie. don Manuel A. Cruz, natural de la Ke- 
pública de El Salvador, «n que pide su incor
poración en la Facultad de Jurisprudencia y 
Ciencias Políticas.

Considerando: que el peticionario ha accm 
panado debidamente legalizado, el titulo que 
le filé conferido por la Universidad de £1 
Salvador, y que se ha comprobado la identi
dad personal;

Por tanto: de conformidad con el tratado 
celebrado entre esta y aquella Nación, el 19 
de enero de 1805, el Presidente

a c u e r d a :

Resolver de conformidad la expresada so 
licitud.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado eu el Despacho de 
Fomento, encargado del de Justicia é Ins 
trucción Pública,

Alberto Mombreño.

Autorizase el gasto de (8 5 .7 5

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
Autorizar el gasto de I  35.75, que se entre

garán al Oficial Mayor de este Ministerio, 
don Crescencio Zelaya, quien los invertirá en 
la compra de los siguientes textos y útiles 
de enseflanza destinados á la Escuela Prima
ria de Onana ja :
G ejemplares Geografía de Centro-

América por González.....................(  9 .00
Idem Gramática y Ortografía Casta

llana.................................................  C.Oü
2 docenas cuadernos de escritura, sis

tema Spencer.................................  6 .00
3 libros en blanco.............................  6.75
l Mapa m uudi.................................. 8 .00

(  35.75
La imputación ae hará á la partida 1.®, 

Gastos Diversos, capitulo V, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento, encargado del de InstrncciÓQ Pú 
bli<-a y Justicia,

Alberto Membreño

Se accede á una solicitud

Tegucigalpa: 30 de enero de 1904.
Vísta la solicitud de Ramón Cárdenas, 

alumno del Instituto Nacional, en que pide 
se le conceda examen de las asignaturas de 
Gramática Castellana y Aritmética Razona 
da, en las cuales no pudo matricularse en 
tiempo oportuno.

Considerando: que de los informes de los 
respectivos profesores aparece que el solici 
tan te ha asistido á las clases durante el pre 
sente aflo escolar, demostrando buena con
ducta y perseverante aplicación, y que 
halla suficientemente preparado para susten
tar examen; por tanto, el Presidente

a c u e r d a ;
Acceler á la expresada soli< itud.—Comu

niqúese.
B o n il l a .

El SxTPtario de Esta !■■ «1 Despacho de
Fompiil'i, encargado del le IiiBtnicción PÚ-. 
blicH y JnsliciH,

.Mhrrto Membreño.

A  V 1 B  < >

EHnfrascrito. Secretarlo ríe Kst.-ulo en el Despacho 
de Frimenio y Obras Públii n«, hace saber: que en 
esta fecha se ha presentado »1 l'oiler Ejecutivo si 
señor DiK:inr den Trinidari E. .Merd'za. iror sí y á 
nombre del Licenciado ilr>n Leandro t'alderÓD, pi
diendo Se le ciiiiceda uua Z' iia mlDeruI <le mil hectá- 
ri as lie esteE.iión. la que llevará por m mhre “ Nue
va California,'’ situada en La Ceiba, j'irisdicclón de 
“ El Corpus,’’ en el departameDloile ( holiiteca;y li
mitarla asi: al Norte. l,os Cíinieiiios; al Sur. hacien
da La Mlsericiirciia; id Oriente, zona mineral de Cla
vo Rico; y al Occidente, la b'icienda ile 8an Carlos. 
Lo ijiie se pone en cimi>eimiento .leí público para tos 
efectos legales.—Tegucigalpa; 22 de msrzo de 1904. 
— Alberto Membrefio. 1—5

F. Gerardo Dillet, Juez de Letras suplente de este de-
р. irtaniento y actualmente eii ejercicio, por ministerio 
de la lev, á los Jueces de instrucción y dem;is autoiida- 
des de la República, h.ice saber: que el veintitrés de no
viembre del año próximo pasado, se fugaion de estas
с, irceles los reos Apolonio Filares (ai Garrafón, y Justo 
Cardona, procesados per el delito de homicidio consu
mado en la persona de Sebastián Vélez; siendo el prime
ro de dichos leos; de cinco pies ties pulgadas de alto, 
de un grueso regular, color ciar<«, pelo liso, barba diete, 
algo lampiño, con unas cicatrices en la mano izquierda; y 
el segundo es: de cinco pies de alto, de im grueso regular, 
color claro, pelo crespo, algo lampiñ<>, pero con señales 
de barba; que no teniendo noticia de su paradero, por 
la presente requiere á las autoridades antes indicarlas, 
á fin de que si los referidos Flores y Cardona llegasen á 
su juiisdicción, se sirvan, en nombre de la ley y la jus
ticia, capturarlos y remitirlos, con las mejores s^uiida- 
des, á las cárceles de este puerto. Y á los reos Apolonio 
Rores (ai GarralVm, y Justo Cardona, les prevengo y los 
emplazo para que se presenten ante este Juzgado de Le
tras, dentro de veinte días, contados desde la publica
ción de la presente advirtiéndoles, ,)u'e de no hacerlo así, 
se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. P.ira los electos legales, expi
do la presente en Trujillo, i los dieciocho días del mes 
de eneio de mil novecientos Cuatro —F. Gerardo Dillet. 
— Ĵesús Torres, Srio.

.Mano Gómez. Juez de F.az pu.pielaiio Je esta villa, á 
los Jueces de instrucción y denrás autoiidades civiles y - 
militares de la República, hago saber: que eu estos ofi
cios se decretó auto ele cárcel provisional, el dos de este 
mes, contra ios reos Cielo Henríquez y Ruperto Díaz, 
de este vecindario, por el delito de lobo de cien pesos 
en dinero y una manga de jerga que le quitaron á Joa
quín Sáenz, de Gu.alcinse. el cinco de agosto último, en 
el punto El Salitre, de esta jurisdicción, como á las siete 
de la noche, en el camino de heiiaduia que conduce de 
esta población á la de Virginia; cuyos reos se fugaron de 
la cárcel el tres de este mismo.— Filiación; Cleto, de re
gular estatura, trigueño, una cicatriz en la cara, de vein
te y siete años; Ruperto, alto, regular cuerpo, trigueño, 
sin señal visible, de veinte y un años, ambos solteros, 
visten de jornaleros, poca barb.i el priniern é imberbe el 
segundo, y no tienen instrucción primaria; por tanto, 
en nombre de la ley, exhorto á Uds. par.i que, si apare
cen en su jurisdicción, se siivan capuirail' .̂  y remitirlos, 
bajo de segundad, á estos oficios y á la . rden de este 
Juzgado, pues en casos iguales íes seii ledproco. A 
ios reos expresados los cito, llamrj y emplazo, para que 
en el termino de treinta días, contados de hoy en ade
lante, se presenten en las cárceles de esta misma, pues 
de lo contrario, se les declarará rebeldía y les pararán los 
perjuicios de ley.—Extendida en Candelaria, á diez y 
ocho de septiembie de mil iiuxccii :;tos ties.—Mario CÁ- 
mez.—Víctor Mejía, Srio.

“ L a ,  C r u c e t a ’ *
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